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Gablino CITÜ At la proTlncli 
Sniseeretaric encargado Mmiitc-

río Gobtrnaciin 

Circular 855 
« U Gaceta da hoy lantt publica 

• I «IgulMt* Rtal i t c r t to : 
«PRESIDENCIA DEL DIRECTO* 

RIO MILITAR 

•XPOSICIÍN 
SEAOR: Rtcogldoi M KM doc» 

na da día* inhalo» dal alma popu
lar, datpartada a la Vida ciudadana 
por la conmoción Nacional da 13 d i 
iiptlambra, pocoa tan Intama y 
unfnliMinanta axpraiados como al 
da«ar auttltuldo* anlai Carpera • 
clonai munlclpalaa a loa hombrat a 
la Vtz «milla y fruto da la pollt'ca 
pirtl l l i ta y caciquil, qua con poca 
«llcecla y aioúpulo Vanian aiitorpa-
ciando la «Ida adminlttratWa da los 
puabloa; alio Jaillflca la propuaita 
V» al Dlractotlo alaVa a V. M . par 
mi conducto, da diialvtr todoi loa 
Ayuntamlantoa da Eipaila qua tan-
San lagal auitltuclón en lea Vocalai 
aiocladoa, con atrig'o a loa arUcu-
loi 64, 65 y 68 da la lay Municipal, 
•unqua aaa con cardeiar pravltlonal 
T haita qua Imparan nuavaa layaa, 
facilitando a * ( » advanlmlwto. 

El carietar genaral da atta madl-
i i no puado implicar daaconcapto 
ni caniura, qua aarla Injuita, ni pa-
i i todailaa Corporaclonaa muñid-
palat ni para iodoa loa Alcaldai, 
puta aunqua, an corta piopcrclór, 
unai y otro» han ofracldo ajimplo 
í» actuaclin qua juttillca u ta ul> 
vtdid. 

Madrd 30 da aiptltmbra da 1823, 
SSÑOK: A L. R. P. da V. M„ Mi-
gttel Primo de Rivera y Orbaneja, 

REAL DECRETO 
A propuaita dal Praildanta dal 

Dlractorlo Militar, y da acuardo con 
«1 mlimo, 

Vango an dacratar lo ilgulanta: 
Articulo 1.* Daida al día da la 

publicación de aita Dacrato casa
rán an m t furcloruj, finalizando «u 
cometido, todo» los Concijalaa de 
!oi Ayuntamiento» da la Nacldn, 
qua larán raamplezadu» Imtantí-
neamante por loa Vocalai aiocladon 
dal mlimo Ayuntamiento, qulana* 
•uitltuirin a loa Concejalaa en al 
mlimo dte, bajo la Prídijincia e In
tervención de la Auíorldaí Militar. 

El A'calde, en cafa Ayuntamien
to, «eró elegido «n vctediSn tecrela 
entre lo* Vocales ttodadoi poieilo-
nado* de lo* argos de Concejale* 
que oitantan titulo profeilonal o 
ejerzin Indmtrla técnica o privile
giada, y an »u def«clo, k i mayoraa 
contribuyante». 

Lo* demdt cirgcc conetjile» ae 
nombrarán lnmadlalam«nte, también 
por elicclón, entra tede» lo» detn&i 
Vocal*» aioclado». 

Art. 2.* En la aetlón a qua te 
refiere el articulo anterior, lo* 
Ayuntamlinte*, a i l conitituldoa, 
procederán a dailgur las «ecclo-
ne* que determina al ai líenlo 66 da 
ley Municipal vigente, y acto segui
do a eligir per ser leo, con arreglo 
a loa articulo* 64, 65 y 68 los nue
vo* Vocalai asotludos que, con al 
Ayuntamiento, han de ccntlltulr la 
Junta municipal, E; m¡t¡tr;áo axcuiaa 
yopoiicloncs p u vclmlcualro ho
ra», y procidltndo a nuevo icrtao 
tran»currido eit* plazo, para cubrir 
la» vacantea de qulsne» te excuio-
i t n fundadamente, 

El mlimo procedimiento «a sagul-
lá para cubrir cualquier vacante que 
en lo tucisivo pudiera producirse. 

Art. 3.* Loa Sicralarloa de los 
Ayuntem élites culdtirin del cum-
pllmleoto estricto de la» prticílf clo
ne» de este Decrsto, y serán peno-
nalmente reipoiiiLble» de tu fruni-
greilón y de lo» i cuerdo» oficiales 
de ios Ayurit^mlsntos, cuando no 
corst* por eicrlto qua llamaron la 
atención por Isa Infracclenas lega

les en que la Corporación Incu
rrís! a, 

Art. 4." Lo* nuevo* Ayun
tamientos ¡svantütán seta, el mlimo 
día en que ss conitltuyan, de la to
tal ilinación del Ayuntamiento an
terior. 

Se entenderá mMetente la ley 
Municipal en cuento no «a oponga 
a lo* precep.to* de *«te Decreto. 

Art, 5.* En caio» que le consi
deren conveniente», podrá nombrar
se por e¡ Gobierno los Alcaldes de 
la* poblaclonca da iré» da cien mil 
habitante», 

Dado «n Palacio a 30 de icptlem-
brede 1923.-ALPONSO,—El Pre
sidente del Directorio Militar, M i 
guel Primo de Rivtra y Orbaneja* 

«En cumplimiento del precepto 
tranicrlto, debírá V. E. proceder a 
su elecuefón Inmediatamente en eia 
capital y comunicar Inttrucclone* 
per Uléguio a ¡c» pueblos donde le 
hubiere, y por corree, en su defte-
to, a los Comaníar.tes de Puesta de 
la Guardia civil, pare qua lo ejecu
ten inmediatamente en a) dfa de 
hoy, lunes, donde fuere posible, y 
en los sitio» dond» la distancia no lo 
permitiere, en el de mañana, mar
te», o pasado, miércoles, 

Deberá V. E. tener an cuanta que 
cada Puesto de la Guardia civil ha
brá de atender a la censtituclOn del 
Ayuntamiento de su residencia y a 
dos más, por lo menos, debiendo 
prevenir que tan pronto como ter
minen las operaciones an un Ayun
tamiento, se traslade para ejecutar
la» a lo» demás donde deban verifi
carlo, lo cual determlnmá V. E, no 
mlnalment* a cada Comandante de 
Puesto, apreciando les distancia» de 
pueblo» en esa provincia. 

E l muy esencial no ió!o que se 
cumpla estrictamente lo previsto en 
loa artículos 65 y 66 da la ley Mu
nicipal, sino qua las actas qua re 

levanten especifiquen, sin lugar a 
duda, la situación del Ayuntamien
to en cuanto al aitado de las Cajaa 
municipales y de la documentación, 
toda la cual quedará sallada, lacra
da y custodiada cor.venlsntemente, 
para evitar toda torpreia, y sobre 
todo cualqular sustrecclón de libres, 
documentos o metálico, amparando, 
si fuesa necessrlo, contra cualqelar 
igreilón, coacción o violencia, a le* 
nueve* Concejales, y debiendo pre
venir por bando que si los Conceja-
les que quedan separados as resis
tieran a cbandonar los cargos, sa
rán juzgados por el delito de pro
longación de funclcnea y con arre-
g'o al estado de guerra. 

Me prometo y espero que V. E. 
adoptará cuantas previsiones le su
giera su celo, para evitar Incidentes, 
dilaciones y cualquier mlxllf caclón 
que se Intentare para resistir o no 
cumplir lo mandado. 

Le ruego me dé cíenla del resul
tado de la constitución y de loa Inci
dente*, en suceso.» 

En tu consecuencia, los Jefe» de 
las Ctmandanclas de lu Guardia ci
vil en los pueblos que no tienen te
légrafo, deberán, el misma día que 
reciban el t ftmpler de este BOLETIN 
EX'IRAORDINARIO, conVocer • se
sión extraordinaria al Ayuntamiento 
y Junta municipal da esoclados, a 
fin de que din cumplimiento • lo 
dispuesto en el transcrito Real de
creto, dando cuenta a este Gobier
no de haberlo Verificada, cen rami
llón del acta de la sesión en que 
se acredite. 

León 1.* de octubre de 1923. 
I I aakuiador, 

Alfonso Gómez-Barbé 
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